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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL CIRCUITO  

Medellín, 8 DE AGOSTO DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31-03-005-2019-00351-00 

Demandante(s)   BAXALTA COLOMBIA S.A.S. 

Demandado(s)   INTEGRAL IPS LTDA 

Asunto   REVOCA PODER  

  RECONOCE PERSONERÍA 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

  1861 

 

De cara a la revocatoria del poder y sus sustituciones que le fuera conferido a 

la abogada TATIANA GARCÍA MEDINA, por la profesional del derecho LUCY 

PATRICIA OVALLE RODRÍGUEZ, representante Legal de la ORGANIZACIÓN 

VIHONCO IPS S.A.S., el despacho accede a la misma al encontrarse ajustada 

a los parámetros establecidos en el artículo 76 del Código General del 

Proceso. 

 

En atención al memorial que antecede, el Juzgado procede a reconocerle 

personería al abogado Dr. DANIEL ALVAREZ CARDONA, abogado titulado y 

en ejercicio, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.040.732.391 y 

portador de la T.P. 293.186 del Consejo Superior de la Judicatura, para que 

en nombre y representación de ORGANIZACIÓN VIHONCO IPS S.A.S., 

advirtiendo que el presente proceso se encuentra legalmente terminado 

por pago total de la obligación mediante auto del 02 de diciembre de 2021 

(fl. 380).  

 

     NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 

Jn 
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